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Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto requiere pagador 
(Cuaderno Medidas Cautelares) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00710-00 
 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede (PDF 007, 
C02), se ordena requerir al Ministerio de Defensa Nacional, con 
el fin de que informen el trámite dado al oficio No. 1296/2023, 
mediante el cual se comunicó la medida de embargo y retención 
de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal mensual 
vigente devengados por la parte aquí demandada, Edwin Jovanny 
Morera Cárdenas con C.C. No. 1.111.197.141., y que fuere 
comunicado a dichas dependencia mediante correo electrónico 
del 16 de agosto de 2023.  
 
Secretaría, ofíciese a la precitada entidad con copia del archivo 
PDF 004 del cuaderno dos. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 178 del 15 de noviembre de 2023. 
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